
Obtendrán el premio del reintegro en la cuantía del importe jugado en cada concurso aquellos boletos que hayan participado de acuerdo a las Normas

PAGO DE PREMIOS:

RECLAMACIONES:

LOS PREMIOS CADUCARÁN UNA VEZ TRANSCURRIDOS TRES MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
DE LA FECHA DEL ÚLTIMO CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES SERÁ DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DEL ÚLTIMO CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

Para más información diríjase a los puntos de venta de la Red Comercial o Delegación de su demarcación, en donde puede consultar las normas que rigen los concursos.

EL DIRECTOR COMERCIAL

Fdo: Jacinto Pérez Herrero

RESULTADOS DE LOS SORTEOS DE LA SEMANA Nº 9

Madrid,  a 28 de febrero de 2009

FECHA COMBINACIÓN GANADORA NÚMERO
COMPLEMENTARIO

REINTEGRODÍA

JUEVES   SÁBADO   

RECAUDACIÓN RECAUDACIÓN

 17.124.338,00  16.938.245,00 9.418.385,90  9.316.034,75

DESTINADO A PREMIOS DESTINADO A PREMIOS

REPARTO DE LOS PREMIOS

  (6 Aciertos)    

  (5 Aciertos + C) 

  (5 Aciertos)    

  (4 Aciertos)    

  (3 Aciertos)    

 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

Reintegro           

CATEGORÍA

JUEVES SÁBADO

 1   1  

 1   8  

 200   200  

 11.893   12.721  

 238.394   249.573  

 1.711.522   1.697.046  

 3.015.376,05   2.925.325,65  

 463.904,01   56.256,26  

 4.639,04   4.500,50  

 117,02   106,14  

 8,00   8,00  

 1,00   1,00  

Apuestas Apuestas
Premiadas Premiadas

Importe Importe
Euros Euros

JUEVES   

SÁBADO   

26/02/2009

28/02/2009

6 - 14 - 30 - 40 - 45 - 46

12 - 19 - 40 - 42 - 48 - 49

18

29

0

7


